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S U M A R I O

OURRKA.— HMt irií!.i 1-1 piifo lie ♦ 30.00—Asigtin- 
»  «n« peh'ió I lie ii.rntepjo— uatorizft el eas- 
to de $ 30i .T-í — e .-iiitiriza el pa>ro de |  37.50— 
Se fst .IWfc'e IIP» .liiijt t LochI '}e loscripciÓD ml- 
lltir eo la hUIkii lie Sun .luanclt»— admítese una 
TRMiiiii-ia de un urmlii m ilitar—Uáse alta como 
plaza eztracidiñarla i'o <1 Estado May«.r. al Ge- 
Dcral <te Brieu l’i dmi .Ti>~é > Molina—Se
aut« riza el gi.n.. de | (52.*) 19—"'e -lUtorlza el pa
go |306 .7 .‘>— <• aiiti.rizi el )VL'i> de I  210.00 
—•'e autoriza el i>au>i 77 .>()— cuerdo deter- 
mlnandii la ioiiiiiiacniii y f iiici..M a de las Jun
tas s e c o lo n a le '( n s  ri.a-iói, IIIÍÍII..T y los miem- 
hrie de que iiei.en i-i.miiou r-a— Autorízaae el 
pago de ^ 37.93 —r..-iab'é'ese uii resguardo en 
la Cabe era d'-l u reu in  de T f'nída !, en el depar- 
taineuio de i — ■ e a'iioríz * id \ ago «le$ 3.00 
Se autoriza el gt sto de i|(4 7 iMl—s« aut irlza el 
gusto de ^  >utnriz ye < 1 u.isto de $ 59 79
—Allloriziise el i;"si" ile S 33.7.7 — tubirizase el 
gaatil de 1̂  4.5..7(>l —-e a loilz ei .:aa tude^50.00 
—Antoriza.se el ¡íaMn de f  4d.OO.

BACIENDA Y C R F JllT O  >'i BLl O—Esladoque 
demuestra lo.s Ingreifus y E jics"S liabidos en las 
OQcInag de llacicmlii de 1.a R  pú’ilina, durante 
el nie.i de noviembro de 19d3,

AVISOS.

GUERRA
.Se auUii'iz;i «I pag 1 do |  30.00

T egu c ig a t)i't: 21 .le en.-’n  de  1904.

£i Presidente de la República 
a c u e r d a :

Que por la Tesorería Geneml »e pague al 
íeflor J. .Jai'obo Rosa, previo recibo que debe
rá ser visado por el Oomat'düntü de Armas 
de este diipartaiiiento, la cautii'liid do I  30.00, 
valor de .los ataúdes que el fi.x,iro«ado aeflor 
Rosa coU'trurO para el enteriiimiento del 
Capitán Cecilio Marudingn, v alumno de la 
Escuela lie Artillciis. Pompilio Ortiz, ambos 
de alta en la guarriiuidn de esta plaza. Esta 
«ntidal ie irntuitara á la partiil.i 8.*, cipi 
tolo V, R.amo de la Guerra, del Picsiipuesto' 
vigente.—Uuimimquese,

BoNlLli.t.
£1 See.'títari.i J e  E stad o  e n  .d D.^sp» ih * de 

la Guerra,
Solero Barahoita.
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■¡b"c-i; iitlp.J ts  n lose «1 gusto  quo  ooani.ituj
á la  itarf.i.la .3.‘ . cap icu lo  .V, R>ino Je  la 

, .lel Pre.siiiiii • ,i 1 vtgi*: to .—O.t-»iiprr».
quuse
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B o n i i  i. a . 

D.íspa ih ‘ leEl Se iret'A 'i.i de E .t> |. )  en el 
la <4uerra,

Solero Bornhonn

Se autoriza el gasto de |  301.75

Tegiicigitlpn; 22 de euero .Je 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Alrniuistracióa de A.iu»na de 

Amtpala, ee pague al seCor don Enrique 
Kohnoke. li c-iiiti.Jj.l do I  301.75, valor de 
las medicinas que según factura, suministró 
para loa enfermos de la guarnición de aquel 
puerto, durante el mes lio diciembre último. 
Esta erogaciÓD se imputará á la partida 8.*, 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .

£I Secretario de Est'ido en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Asígnate una peu.'úón de mottepíu

Tegucigalpa: 21 de enero de 1904.
El Pre sitíente (!*■ 1» República 

a c u e r d a :

Asignar ;1 I» setlora Apolinaria Sánchez, 
vecina de La Esperanza, la pensióti de do'e 
pesos DiensUitlfS, nuuitepío que !e .-orreSriOiide 
como viuda del sargento Manuel Sánchez, 
mnerto al servicio de U causa legitimista en 
)f acción de armas libr.ada a i la Villa de San 
Antonio, el 2b de marzo de 1903. Esta poc-

8e autoriza el pag.i de $ 37.50

Tegucigalpa: 2*2 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas de 

0 lancho, se pague al Comandante de Armas 
de aquel departamento, la canti.lad de.. 
I 37.50, importe de la habilitación de nueve 
milicianos remitidos de Jnticalpa á prestar 
servicio militar en la guarnición de friona, 
en la primera qnint-ena il«d presente mes. 
Kst:* eiogHi'i.Sn ee imputará á ¡a partida 8 *, 
capitulo V, R'aiiio (le la Guerra, del Preau 
pues'.o vigente,—Comanlquese.

B o n il l a .
101 .Secret i'iii .le Esta lo en el Despacho de 

la Guerra,
Solero B iira h o n a .

m bis t.hligacidii.'S que b's itnf.qi.p e >iriícu- 
'o l * |{<‘g,.<m“Ilto  p'ira el gervi.'.io mili
tar obligatorio v igen te ; por t:u ito . y en uso 
(ie ¡as fsiuilt.a.les que le o(infi,*re el itrtícnlo 
2.® del dei;reto legislativo ii.° 9 de 21 de 
enero del corrieíjte sflo,

a c u e r d a ;

Artículo l.®—Establéiese una Junta de 
Inecripci(>u militi.r I -cal en la aldea de San 
Juancito, de e^te municiiiio. £n el preser.te 
afio la Junta deb>-rii .abrirse inmediatamente.

Art. 2.°— El Gomandante de Arm:ia de 
esto departamento se enc:trgar4 de dar num 
pliiuiento al presente acuerdo.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Eata lo en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se establece una Junta Local de iDScripcion militar 
ea 1h alilea Ue San Ju an c ito

Tegu.úgalp 22 de enero de 1904.
El Presidente 1» R.qiúbli.nt, consMeran 

do: que ea nonvoni.-ine t*i «.stabieoitaieni.» .|«- 
una Jun ta  de luscrip-lóu uiiJilar l('cal en la 
aldea de San .rur-nciio, tanto por el gr-tu nú
mero .le mili -la..Oí que ulit sc encucutrau ra
dicados, como p. r vi pi-rjaic!o que reporta
rán loa trabajos de aquí 1 miuerui, si los ope
rarios coti8taiiC:Mii.?titeenip¡ea(hseu ellos, tu
vieran que venir á esta ciudad para cumplir

Admítese uoa renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 22 de enero de 1904.
Vista la aolicitiid elevada al Poder Ejecu

tivo por el aeflor Román Valleoillo, vecino 
de San Pedro Sula, en la que pide se le ad
mita la renuncia que hace del grado de Sub- 
tenieote del Ejército, íuudándoee en haber 
cumplido más de 40 afioa de edad.

Oído el dictamen del Fiscal General de Ha
cienda, favorable á la solicitud; v

Gonsiderando: que el sefior Valleoillo ba 
comprobado hallarse comprendido en el caso 
del inciso 2.° del artículo 146 de la Consti
tución Política; por tanto, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :
Admitir la renuncia de que se ha hecho 

mérito; debiendo cancelarse el despacho res
pectivo por el Tribunal correspondiente.—
Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de E-itado en el Despache de 
la Guerra,

Solero Barahona,

Oáse alta como plaza extraordinaria en el Bstado 
M&ycr, al General de Brigada don José Antonio 
Molina.

Tegucigalpa; 22 ¿e enero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dáse alta como plaza extraordinari.* en el 

Estado Mayor, »l General de Briga la don 
José Autéiiio M.'üna, con el sueldo de eu 
gra'lo, que será p.sgado por la Tesorería Ge- 

j i!-íral; i'nip'.itáu lose el gasto que ocasiono á la 
I partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, 
del Pn supuesto vigente.—Goniuuiquese.

B o n il l a .
El Secretario de EstctKi en el Despacho de

la Guerra,
Solero Barahona.
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Se autoriz!» el pasto de |  625.19

'F'e¿uoÍKal|*a: 23 de enero de 1904.
£1 Preaidente de la Bepública

>c u £ iu»a ;

Que |>er U Ti'8'irería Geiipial se erogue la 
■cantidad d(( í  0^5.19, qî e ee entregarán al
Jefe del Ketii.io Mayor, p»ra cubrir loa gas 
toa que o<'«si,'.i\arofi loa íunerHlca del General 
don M arcelo  Kivera. Eeta erogación ae im 
putará a la p: rti ia 8 * rapílulo V. Han.o 
de la G'ierra, del Prf“U(>U(‘flto vigente,—Cd 
mqniqiiese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

la Gnerra,
S»t«ro Darahonn.

Be autoriza el pago $  306.75

Tegucigalpa: 23 de enero de 1904.
Bl Preeitlente de la República 

a c c e r d a :
Que por la Tesorería OenerMl se pague al 

Director de la Escuela de Artes v Oficies, la 
cantidad de í  306.75, valor de un cancel, 
varios armeros y  dos escaleras que se cons
truyeron en aquel establecimiento para el 
servicio de la Comandancia de Armas de es 
te departamento. La cantidad expresada se 
imputará á la partida 8.*, capitulo V, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto vigente—Co 
muDÍquese.

Bonilla .
El Secretario de Estado un el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el pago de $ 240.00

Tegucigalpa: 23 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

a c c e r d a :

Que por la Administración de Rentas de 
La Paz, se pague al Coronel don Ricardo 
Haldonado, la cantidad de 3 240.00, valor 
de 4 Winchester, de en propiedad, que sumi
nistró para el servicio ae las fuerzas legiti- 
mistae de Occidente, en la campafia recién 
pasada. Esta erogación se imputará á la 
cuenta '‘Campana legitimista de 1903.”—Go 
munlquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despecho de 

la  Guerra,
Solero Bnrnhona.

Acuerdo deternainsodo la ioMalacióa y fuocinnes de 
las Juntas seccionales de Inscripción militar y 
los miembros de que deben componerse.

Tegucigalpa: 23 'le enero de 19u4.
£1 Piesidente de la República, en uso de 

laS faculiade.s que !e confiero el artíiuilo 3.® 
del decreto l«-gi'>lBtivo eiiin'-ro 9, de 21 del
comente nu-,s.

a C L 'E k I) v:
.Articulo l . “—  as JiUit'is seccionales de 

Iiii¡cr¡pi-i.>ii militar, se ¡i.ctalarán y fundo- 
liar.’.); en el timiiiio que dete:minxn ¡es artí 
(il<(« 13 del lí-'giamento p.tra el serviedo mi

litar <»bligitorie y 4.®’ de la Ley de 20 de di
ciembre '1<- 1884.

Art. 2 Ijhs Jui.lHí ¿.‘c.dru.Hies referidas 
Se Compondrán del Coia'rttador del ilietrito, 
como Presi iente, y del ( loman-iante de Ar
mas de la secoióii y ( irujarei militar do la 
misma, corno Vocabs. Kn defecto del Ci
rujano uiililar, los otros dos miembros de I» 
.Junta nombrarán para integrarla im faculta 
tivo y no habiendo é^te, un inteligeitt.e de la 
localidad. Tendrán sus sesiones en el Calrildo 
municipal respectivo y te ocupatáii del lies 
pacho de loe asuntos que les conciernen, '.les- 
le las 12 m. hasta las 5 p. ui.—Oomutiiquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Me autoriza el pago |  77.50

Tegucigalpa: 23 de enero de 1904
El Presidente de la República

ACtTEKirA:

Que por la Tesorería General se pugne al se 
flor Director de la Bs'mela de Artes y Oficios, 
la cantidad de |i 77.50, importe de varias car 
tuoheras y 18 bolsas de revólver, que cons
truyó en el mes pasaiio para la Escuela de 
Cadetea y Estado Mayor, respeotivamenle, 
con valor de é 32 60 las primeras y de I 45.00 
las segundas. La erogación ocasionada de
berá imputarse á la partida 5.*, capítulo V 
Hamo de Guerra, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en «1 Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

de $ 3.00, valor il« la iiiserción de un aviso 
en que se pone a licit. inión l¡« i<-;>Hi-:i.-ión del 
cuartel de Pueit* Cortés. La •■•iitídad ex
presada se imputara á li; mu ti la S *. ripitú- 
I'* V, Ramo de la Guerra. 'Id l’n-MipUesto 
vigente.—Comauíquese.

Bo n i l l a .
El Secretario le K»».*'l.i e . D sfiachc de 

la Guerra,
Snt^ rn /)' ruihona.

Autorízase el prego de $ 37.9'5

Tegucigalpa: 23 de enero de 1904.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas de 

Choluteca, se p.sgue al seflor don Adán Ooe- 
lio h., vecino de aquella ciudad, la suma de 
Ú 37.95, como liquidación de los sueldos que 
devengó en servicio de la causa tegitimista 
durante la campafla recién pasada. Esta 
erogación ee imputará á la cuenta “ Campa 
fia legitimista de 1903.”—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 'le 

la Gnerra,
Solero Barahona.

8e auU.riza el gísto de ♦ 47 .tJO

TegUCitlMlpa; 25 <le t-liero '1*' 1904.
El Presidente de la Kepúbii' n 

a c u e r d a :
Autorizar el gi«t« 'le ♦ 47.cu, valor del es 

criterio invertido eu Us.íuotis 'le Inncripción 
departamental v Io<'h I d.- la î "i;.;iiin de Yus- 
CH'̂ án, como 8Í¿'ie: 'leiiaiiauv ;til, ♦ 10 00; 
locales de YiH<Mr-to \ rt'X'Hiint. $ 6,00 
ñ c|ú., I 10,00; V nui-ve I.h-, ilc-s, :3 00 á -qn,, 
í  27 00. Total, I 47 00 En, i'vmtid'id de
berá pagarse por la A Imiiii-'t'u-iiiti de Ren
tas del de.partainenti» de El f' irní.-i ), al Co
mandante de Armas de la s“':'-ic'iii apuntada; 
imputándose « la partida .S *, «'apiuilo V, 
Ramo de la Gu<*r-a, ilel Presucni.' t̂'i vigente. 
—Comuniqúese.

BO .VILLA.

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona,

Establécese un resguardo en la caltecera del círculo 
de Trinidad, en el departamento de Copáo

Tegucigalpa: 25 de enero de 1904.
£1 Presidente de la República, para el me 

jor servicio público,
a c u e r d a :

1, ®— Establécese un resguardo militar, com 
puesto de un cabo y cuatro soldados, cu la câ  
becura del cítenlo de Trinidad, en el depar 
lamento i.-

2. “— Este lesgiiardo retirá á Us órdenes 
drl resjirctivo (lomauilanle Locsl, y ¡ s indi 
viduue que lu firmen deveugar.'n los h'vberes 
que psi'» ios de su clase Bja el Presupuesto 
en la parte eom-spondieiiie á la gtui tiicióu 
de Sauta Uoaa

—El gasto que oiiasiona el presante 
armerdo. s'i imputará a la partida 8 capí 
tulo V, Ramo de Gucrr.i, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

.‘‘e autoriza el gasto de $ '7.00

Tegucigalpa: 26 -le i-ii -ro dt* 1904.
£1 Preaidente d« la República 

a c u e r d a :
Que por la A'tminiatración <le A'iuaoa de 

Amapaia, se pague al Coinaud.inte de Armas 
de aquel puerto, la nantiit »d -le i  5 00, valor 
de las boletas que si invirti--ron en la los 
cripción local de las milicias del mencionado 
puerto. La cantidad rrferi'la se iroputari 
á la partida 8,®, capitulo V. Ramo de la 
Guerra, de) Presupuesto vigetiie—Comanl- 
quese.

BoMLLa.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Be autoriza el pago de $ 3.00

Tegucigalpa: 25 de enero de 1904.
El Preai lente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Cortés, ae pague al Direc 
tor de “ Bl Periódico del Norte,” la cantidad

Autorízase el gasto de $ 30.79

Tegucigalpa: 26 de enero de 1904.
El Presilente de In República 

a c u e r d a :
Que p'T la Ailmiuistración de Rentas de 

V'alie, se pague al seflor don l'omáe Zaniga, 
la C antidad de I 59.79, valor de las medioi' 
ñas .'lumitiistradas á los eufermos de la gnar- 
iiición lie N.acaome, durante el mes de di
ciembre último. Esta erogación se imputa
rá á la v»artida 8.*, capitulo K, Ramo d« 
Guerra, del Hiesupue»to vigente.—Comuni
qúese,

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

le Guerra,
Silero Barahona.

Autorizase el gasto de $ 33.75

Tegucigalpa: 26 de enero de 1904- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de # 33.7.'>, valor deke 

útiles siguientes, que se necesitan para la oá- 
ciña de la Comandancia Local de El Corpas^
en el departamento de Choluteca:
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l'mesa oon tfiloT «lo ...........................|  12.00
8 «illae „  „ í  6.0ü ciu.........  18.00
2  ̂ taras de •̂ •rp<-ta ahulxda con va

lor de .............................................  3.75
í  33.75

Eíta erogiK'íAn fc imputará á la partida 
-8.‘, capítulo V̂, Ramo de Guerra, del Fresit- 
paetto vigente,—Comunírjueef-.

B o n il l a .
El Seoretarie de Eatado en el Deapacho de 

la Guerra,
Sutero Barahonn.

AuLiríztsc el gasto de |> 45.561

T e g u 'u g a lp u : 26 de  en ero  de  1904
El Preaidente de la República

ACÜERDA:
Que por la A Imiíiiatracióp Je Rentaa eje 

Santa B'irbara, i-e p\s[u<> ai seBor Dr. Carlos 
W. Bennett. la l at tida l de í  45.50], valor 
de laa medioi lae rfumini-t''.das á los etif^r 
moa de la guarní ion -le ..«¡nelU plaza, duran 
te el mea de diciembre liiiiino Ksti eroga 
oi6n ae imputará á la partida S.*, capítulo 
V, Ramo de Guerra, del Pieaupueato vigeii> 
te.—Comuníqueae.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Ueepanho de 

le Guerra,
Sbtero Dat'nhonn.

8e autoriza el gasto de |  .50.00

Tegncigalpa: 27 Je enero de 1904.
£1 Preaidente de la República

ACL'EKII A :
Qje por la Tesorería General ae [lagae al 

aeflor don Pedro P. Argueta, la cantidad de 
t  50.00, valor de tm rifle W inchester que au 
ministró para el servicio de las fuerzas legiti 
mistas da Oliente, durante ];i campaBa re 
6ién pasada. Esta eroga dón ae imputará á 
Ucuenta “ Campafla legitimista de 1903.”— 
Gomuníqueae.

B o n il l a .
£( Secretario de Eatado en el Deapacho de 

da Guerra,
Sotero Barahona

Autoriza.10 el gasto de t 40-00

Tegncigalpa: 27 de enero de 1904
El Preaidente de la It-spública

a c L'EBDa :
Que por la 'IVeoreria General ae pague al 

Mtlor don Oiegíiiio V̂ arela, la cantidad de 
cuarenta pes'is, vu’i>r de un wincheeter de au 
propiedad que suministió para el servicio de 
laa fuerzas Irgiiinn-ns ie Oriente, durante 
la Carupafia ‘.r !''ri (msikIm, Esta erogación 
ae imputará a lacm i.ti •‘Oainpafla Icgitinois 
ta de 1003.”—Oo-'uuniip.u.s*!.

B o n il l a .
El Sécretarin de Estado en «1 Despacho <le 

la Guerra,
Solero Burakonu.

AVISOS
El infrascrit'i, Esludo en il Despa-

•cho de F.»meDto y iibnis, ['úniíeas, bsce ssber: 4110 
oonfecha veiatiriucr, i¡i.-l m-is cu cui'sn se ha presen
tido al Poder EjecuUro la propuesta de contrata que 
literalmente dice — -i ontraia.— -̂tupremo poder Eje
cutivo.— Pablo PíuIíIIm, ilü generales cunoMilus, aute 
Toa, con todo respt l 1, expongo: que si-jrúu el poder 
especial que acompañ'i, l,i.s señores don ,1. Eudoro 
Oñkiíez y don Oinacii o. Padilla me han autorizado 
panqué comparezca ante el Gobierno á celebrar una 
^eotrata para el estableí imiento de un tranvía á va
por, para lo cual jiri-seiito las bases siguientes;—t.® 
í m  señores Pa lilla y Ordiiñez se comprometen á 
«aastruir un tranvía á vapor en la jurisdiccióo mu- 
-tidpal de TnjjiUo, que partirí de un punto de la

Laguna «le Guamorelo á otro de la aldea de Tarros, 
con el propf 'sito «le continuar esta linea, según el pro
greso ó movimiento «le los negocios, basta las már
genes del río Agoáu, con derecho á elegir los Intere
sados ¡i>3 puntos más convenientes.—2.'  Para la 
cotistruccióu del e.xpresado tranvía jilden mis repre
sentados se les ceda el «terc-cli-i de vía tu  una faja i!e 
terreno na« i''nal ile ochenta metr«i3 de anchu 'a, re- 
dueíén lose á cuareDt 1 metros cuando la línea pase 
por aldeas «’> caseríos y au-oentándose basta cuanto 
sea nccessriii co los oosos ile cortes, rellenos, e tc .— 
S," Para todos los efectos legales, la cbradcl tranvía 
se Consi lerareí ile necesidad y utilidad públicas.— 
4 .‘ Los S( llores PailiUa y Or lóüez s í oliligan a dar 
principio á los tr,ati!ij.,s ,ie ima mauera formal, en el 
túriuinii de un año, c'>ula<l<> desde la feelii en «pie 
esta < ontrata sea aprobinla por el Congreso Mad'íUal; 
y una V i z comen/idos, á cunti iuarlos rin Interrup- 
cióu, de manera ipie el tranvía queile caocluido y 
puesto al servido publico bajo las condiciones de la 
presento tarifa;

í
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:

C hap agua-----1 .............. 1 $ 1) 75 ¡8 0 5f> 1 0 37!
A A g u an ............ 1 .......... .1 1 25 • 0 871

; i i ■
0 50

Ue £1 HiiiC'ón á 1
( liapagua . . .  .■ SOO : 3 50 0 75

De t hapagtm á
A giián ............. 3.50 1 3 00 1 100

Por cerdos, perros, etc ,e to .,  1 peso á  dondequiera. 
Fruta; por cada radnio de guineo | bananos], |0 .1 ? i .  
.Matates, conteniendo frutas del país, como piálanos, 
maíz, dulce, ele., e tc., |i 1.00 á dondequiera. 
Flete liviano, voluminoso é incómodo 10 centavos 
por pie cúbico. El tiempo en que los s ñores Pa- 
ddla y Ordóñez se comprometen á concluir y poner 
en servido el e.xpresado tranvía, será el de doa uñ«3s, 
Salvo un ca.so fortuito 6 fuerza mayor i.¡ue lo Impida, 
legalmente comprobados, en cuyo casóse tes otorga- 
gará una prórroga que no baje de un año, si l<«s trá
balos estuvieren adelantados en la m iud  6 un p- vo 
más. En caso de faltar al cumplimiento de la ««bli- 
gación compren lilla en este número, el Gobierno de
clarará caduca la presente contrata, sin otro trámite 
ípie bac--r constar el hecho por me,lio de una Inspec
ción judicial. Cualquiera otra cuestión ó dificultad 
que se suscite entre ios Contratantes durante el curse 
de esta contrata, será resuelta por dos arbitradores, 
nombrados unu por ca'ls parte, quienes en caso de 
desacuerdo, podrán nombrar un tercero, y  si en ello 
tampoco se pusieren de acuerdo, lo noiubrará el se
ñor Juez de Letras de lo Civil de este departamento. 
£1 Tribunal se organizará en esta d u dad  y el fallo 
que pronuncie será obligatorio para ambas partes y 
nu cabrá contra él recurso alguno.—5.° Si de-'puéa 
de puesto el tranvía al servicio público, los señores 
Padilla y Orúóñez no cumplieren con mantenerlo en 
el estado en que se han comproractirlo, comprobada 
que sea est.a circunstancia de la manera como indica 
el número ó artículo 4 . “, de hecho caducaiá esta 
contrata, salvo caso fortuito ó fuerza mayor, legal- 
meote comprobados.—6.® Tendrán mis representa
dos el derecho «ie vía por el menciona<lo tranvía, 
tanto por tierra como por agua, entendiénd-.ise res
pecto á  lo últim o eu cuanto á los puentes, muelles y 
embarcaderos y, además, en el trayecto comprendi
do entre la linea y las estaciones para fuerzas de 
Hg'in <iue fuese necesario establecer.—7. ’ Seián mis 
representad.is, en el ej-rcicio del tranvía, exentos úe 
to !o impuesto, licencia, contribución ó cargas pú- 
htiros, ya sean fiscales 6 m u n ic ip a les ,-8,® También 
se It s conceii<-rá el di rocho de construir y mantener 
líneas telegráficas y telefónicas ó eua''|u ier otro apa
rato de comunicación rápiila, que seiúu de su c-vcíu-
slva propiedad y sólo Servirán para e! servicio de la 
empresa; y en caso ae necesiten para el servicio pú- 
Idico, lio podrán ponerse antes de un arreglo entre 
ambas partes.—9.° Para la construcción y manteni- 
mient'i de dicho tnmvía tendrán derecho mis repre- 
eeritajos á usar las inadc-ras y terrenos tiaci-,nales 
que Sean necesarios (wra cou.siniir diques, muellt s, 
de'.etubaroaileriiS, iiticiuas, estaciones, uslleres y l»o 
degaS; los euip'eados y oi>erario.s matriculados cst;i 
rán eXeiil >s«le! servicio militar obligatorio y ejeret 
ciiis doolrbiales. en tiempo de paz, y en tiempo de 
gui rra, de las indispensables á la empresa, sin e.vce- 
di-r el número oniiusrio al generalmente ocupado en 
tieiu:-o oe paz. — lÜ. Dertebo p ira  la imporlación, 
libre de l'itlo impuesto general o bual, de .iccite, di- 
niiriiitH y otros e.vplosivos, matc-rtales «le hierro, lua- 
<i linaria, rieles, barras, palas, picos, clavf.s, carros, 
maiieras de conítruccióii y demiés material rodante, 
y, en general, todos los articul- s, piovísicnes ropa 
para los i'|H;rMrti>s, materiales, e tc ., e tc ., necesarios 
jtara la construcción, equipo, n anteoimieuto y ad- 
luinistraciÓQ y funcionamiento del tranvía. —ll". Eo 
caso de ser necesaria la conducción de materiales á 
otros puntos convenientes, lo verificarán bajo las

mismas condiciones y privilegios arriba consignados. 
—12. Será obligaciijn de los señores Padilla y O rdi^ 
fiez permitir el tránsito libre y .sin estipendio alguno, 
por el tranvía, á todas aquellas personas que viajen 
en comisión 6 en el desempeño de sus fundones, los 
empleados del Gobierno ó las autoridades municipa
les, lo mismo que las valijas del Gobierno.—13. La 
pre-sentc contrata durará cuarenta añ'is, debiendo 
contarse desde la fecha en «[ue el triinvia queije d« 
una manera ilefinitivu concluido ó sci como Iceindica 
el articulo 4.® de este contrato, y después pasarán  
ser propiedad del Gobierno, con to d . su maquinaria, 
útil(.-s y demás cosas sncNas, comprometiéndose mis 
ripresentados á entregarlo en buen estiífío. Term l- 
liiid I el plazo iodicailo, pue le el Gobierno ren'jvar la 
Ciiutrala en referencia, .«i lo creyese conveniente, 
comprometiéndose á no celebrar c..niralo ni hacer 
conexión alguna á otra per.omi ó compañía en los 
mismos lugares, duraoleel tiempií que dure esta con
f u t a .—14. Concluidos los cuarenta aii is ya expre
sólos. el tranvía ícrá det Gnoi roo y no estará obli
gado en ningún caso á inil .Mini/.sr su valor y, ade- 
luá-, dejarán los señores Padi.la y Or.i.'ucz de gozar 
-le los piivilegios, ilerefdios V exem ioiics que Se les 
conceiiu por esta contrata. — regacigulpa, mayo 35 
de 1994. —Pablo Pa-lílla.—Y p.ara los fines consi
guientes Se hace la presente publicación.—T eguci- 
gilpa, 26 de mayo de T.U>4.—.\lbcrto Membreño.

27—4
El bifrascrito. Administrador lit- tientas del depar

tamento de Intibucú, hace .s-ili.-r; (¡uc el «lia viernes 
quince ilo julio del corrient■■ uño y a las rlit-Z a. tn ., 
Se rematará en ast.a pública v á favor d. 1 mejor pos
tor el terreno llamado "Incensiwl.” s i t « en c®ta juris
dicción, ilenunciadn y m clí.lo á solicitud de don 
Vicente Mejia. El terr-mo i -  propiio para la crianza 
de ganado; consta de ciento «los hectáreas y cuatro 
mil setenta y ocho metrirs cii -ilradcs, y está valorada 
enciento d«>s pesos cu «Tonta y un centavos. Irra 
que tengan Interés pueden o tiirrir el día y  hora se- 
ñaIa«tos á hacer sus propuesLis á esta Adrafnlstración 
de Kentus.—Ls Esperanza, 4 de mayo de 1904.— 
A. (labrera. 27—29

El infrascrito. Secretar! > «le E.«tado en el Despa
cho de Pomenl» y Obras Públi«-a.<. hace saber; que 
eu esta fecha se lia presentado al Pode.' Ejecutivo la 
propuesta de contrata «pie literalaienle «lice:—“ Pro
puesta de c«*ntrata.—s .  P . E .—A nombre de don 
FeJerico W erllng, mayor d<; e-lad, ca.s.ado, comer
ciante y de este vecindario, por quien rindo voz y  
caución, respetu«)samcnte vengo ante Vos ái>ropone- 
ros la celebración de una contrata bajo las bases si
guientes:—1.° El i-íoblerno otorga derecho al señor 
W crling para cortar y  exportar árboles de caoba, 
cedro, laurel, San Juan y demás que considere ütllea, 
en una zona o->mprendlda dentro de los limites sl- 
.guienies; id Norte, «1 rio Tinto; ai ¡jur. la Isguna de 
’Póioa y terrenos nacionales; al Este, la laguna de loa 
Micos y terrenos nacionales; > al Oeste, el río U lúa; 
linio en terrenos nacionales, en el departamento de 
A tlántida.—2.S El señor Werling pagará al Qobier- 
uo. por cada árbol de caoba ó cedro que corle, la su
ma de cinco {wsos oro am-ricano. y  por cada árbol 
«le laurel, San Juan y demás clases arriba mencio
nadas. un peso oro amerícan«- ó su equivalente e s  
pl,al;í. en pes<3s fu«*rtes. de ley de mivcclentos milési
mo» y  pe»-t (le veloliciuco grama s, «1 premio corrien
te en el lugar del pa.go. Este se li-ará «-ti la Aduana 
del piiert«i «lo Tela y se ebartusní etitrecando el coo- 
c-esi>in:irío,:iiuicipadamente quinii-ntos p'-sos oro ame
ricano ó su equivalente eo plat.i, c.ailn año; y la liqui
dación se hara en e! mes de «lífieinlire, «tespué» de 
que un empleado que el <1 hieriio de-lgiie cuente 
los árb lies cortados. El inimcr pago anlicipndf se 
hará un mes ilcs|iués de b i'ier .silo aprobada esta 
ciiiilri.tH por el rongresa Narionsl, y b'S demás en 
el mes de enero de ce la  Hñi.-^-o.‘ Durante la i x 's- 
tencía de esta contrata el s< fi -r Wvrling gozará de 
los siguientes dcrecho.s, 1 ,\ei « iom-s y privile.glna: 
f«l Po'lrá li'teer uso de los nos. lago- y esteros para 
la estra«-ci(Sii desú s in a d r  .s, sin peí juicio de lo8 
dereí líos de navi ga uón aMi riui nn-ide laiiicedidns en 
viriiid de contratos celelirn los |>(ir el Gobierno, 
ti) Podr.i introducir, lilire de |ii'ia e'iis'.- il«: impues
tos, fiscales o muuic'i[ialc», I st.ib'ecidos ó que en lt>- 
•sucesivo se establezcan, los arucu'os s'.guieotes; ba- 
eiias, uiBclieti-s, cadena-s. co,.-», b.a-s, frenos para su
jetar las trozas, si<-rra» «le t-d.i- -la-is. maquinaría, 
iiisti iituc-iitíis y lililes de hii-rr- y !ic-.-«o, carretas, yu
gos, carlajn y rieles para fio .v i ,s ó caiiduos de hie
rro, cables de alambres, cuerdas, utquiirán y sebo 
paralas carretas y, adem hiriii.i, p terco, carne 
salada, uiaiz. heno, avena, arsoz, m atteca, cereales, 
bacalao, comestibles eu íai-s to lo tiara el sei vicio de 
la eiupri-s.s, y trajes para l-'á operarios en «cantidad 
pro|x»rcioiial. ^ieulpre q u e  el s« ñor \VerIii\g tenga 
que introducir algunos de los artículos arriba en u m ^  
rallos, dará avisiTprevio al Mii.isterio de Fomento, eV 
cual excitani al de Hacieoila ir.ra que ordene que #e 
permita la libre introducción; ésta se efectuará me
diante factura que el señor W etling presentará al
empleado fiscal correspondiente del puerto por dott-
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de hsye de baoene. (e) P o irá  tnmbién usar gratal- 
tamente cualesquiera clases de madera que necesite 
j  ae encuentren en los bosques refiiridos, para cons
tru ir  casas, campsiueiitos, vagones, puente", raml- 
Bos y  demás rosas necesarias para la instslac)/>n j  
mantenimiento (1-) la empresa. También podrá em
plear y usar botes de vapor y de cualqiileni o tr , ría
se para el mismo servicio; y limpiar y usar uratu’ta- 
m ente los terren< s nadoDAles que necesite, sin rortar 
el pino, hule y  zarzaparrilla, ya sea para seuibrar 
grann^y legumbres, ys psrs formar p<>treros para el 
servicio de hi empresa, asi como u«ar la hoja tlel ár
bol denominado «¡oMm tí ojusle, pero sin tlestniir ó 
cortar el áriK l. id) Los empleados y trali»jadoré« 
de )s empresa que sean boadiirefios estarán e.ventos 
del Servido militar durante el tiempo que permanez
can ( ciipiidos en ella, para lo eúnl el Señor Werling 
dará aviso pot efcrlt i al respectivo Comandante, yen 
caso de que el Uobierno disponga docirinarlos fi dis 
ciplinarlos, designará la persona que deba ll icerlo en 
cada campamento, y el se Sor Werling pagará á ■ icba 
persona veinlicit co petos mensuales; sin embargo, 
cuando fuese id>S"tutameote necesario Ocupar á di
chos trabaj.idores y empleados fuera de 1í>8 canipa- 
roenlos r. feridi S. estarán entonces exentos del servi
d o  y  de ío rc u rr ir  á los ejercicios por el tiempo que 
dure su ocupación en esta form a.—4.» Cualquier 
desacuerdo que surja entre el Ooliierno y el señor 
W erling con motivo de esta contrata, deiierá soiu< -  
terse á la  dccidón de dos amigabb s cnmpr.nedores. 
nombrados uno ptor inda parte, ipiienes, en caso de

desacuerdo, podián nombrar un tercero, y  si en el'o 
tampoco se avinieren, lo nombrará el señor Juez de 
Letras de lo Civil de este departamento. El Tribu 
nal se organizará en cata ciudad, y el fallo que pro- 
mmrie Mré obligatorio para ambas partes y  no cabrá 
contia él recurso alguno. El señor W eritog no po
drá en ningún caso ocurrir á la ví.a iliplon).5lica para 
el arreglo de las diferencias á  que dé lugar e«Pi cnti- 
tra ta .—.5.“ K lsrño r 'Werling tendrá d< rt< bo para 
introducir al país y  emplearlos en los trabajo.s di- la 
empresa los operarios que necesite, exceiito ohinoa. 
—0.S Este contrato durará diez años, contados d' sde 
la fecha en que sea aprobado por el < nngrcro Nacio
nal. y el señor W erling p<airú trasps>aTlo, dando 
aviso de ello al Gobierno —Teguolgalpa- 31 de tn-yo 
de ltll)4.—Juan ^tradtniaoD.—Y para los efectos de 
ley, se lia'C la presente [lutilioaci.'.n —Teiitfi.iralpa: 
2 ile jimio de 1904.—illrerto  M emhrtño. 27—4

El suscrito, Administrador de R. titas del depar
tamento de Santa B.árbara, hace, saber: que el día 
viernes 15 de judo próximo, á las diez de la mañnn.a, 
se rem atS'á en asta pública, en esta Administración, 
el terreno denominado "(.‘erro del Jo  ’iitinl,” denuncia
do por don Juan J.O uzm án, sib; en jiiris licción de rtan 
Luis; euros limites son; ni Norte, con el terreno de 
"A gua Escondida,’,' E! Jardín y La Unión, de pro
piedad de los señores Malina r'a-tellanos. Lucio 
Kivera, Regino Perdomo y  Aurelio l{ivern;al Sur, 
con el le re n o  "Platanitua,” de ptopiiedad de don 
Cruz Martínez y (x>n el de " I *  Laguna de J«».

conal,” de propiedad de don Mariano Leivit por 
el Este, con el terreno de "Tutia-a,'’ de propiedMdo 
los herederos de don Gándl lo t nrrasco; y por d  Oe^ 
te, el terreno "Palm a Bea', ” de ]■ s herederos de Leo
nardo Nuila y  del denunciante. El terreno referido 
consta de 5.147 hectáreas. 1 .OUi) |||.< táreos proplss pa
ra  la agricultura, y  4.147 p-tm bi crianza r)egaasdo; 
Ihs cuales han sido vnlori.lüs eit !a cantidad de 

7.147.00 por correspoitib r ñ la segunda y cuarta 
«•lase que divide el ariiciib> 20 de In Ley egruris.— 
Lo que se pone en conocimu uti) tld  púh'ieo en do- 
manda de postores.—Santa Iláibsr.-i: ISdejiininde 
1004 —Juan de I>. Díaz. 3—í
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Tegacigalpa: 11 de majo de 1904.
ja  Jefe de la Contabilidad Central de la Beptblios, J. Antonio I íiestbO**’*'
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